
Datos del Expediente
Carátula:  ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  11/09/2015 Nº de Receptoría:  OL - 3445 - 2015 Nº de Expediente:  OL - 3445 - 2015
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 17/02/2016 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO ) - Foja: 36/43

Anterior17/02/2016 - SUBASTA - ORDENASiguiente
Referencias
Funcionario Firmante  02/02/2022 09:17:52 - CASTELLUCCI Florencia - AUXILIAR LETRADO
Observación  ACTORA SOLICITA AUTO DE VENTA

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------




‰7uèV*èRwrrŠ
238500541000508782

 

C.-

OL-3445-2015 ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO

- - - Olavarría, . de Febrero de 2016

 

- - -AUTOS Y VISTOS: En atención a lo pedido y con citación de los señores Jueces embargantes y de los acreedores prendarios en caso de que los hubiere,
decrétase la venta del bien embargado a fs. 19/20, dominio GDE-856 (informe de dominio fs. 41/42), en público remate, sin base , al contado y mejor postor, por
intermedio del martillero que resulte desinsaculado por el Excmo.Tribunal de Trabajo Nro.Dos de Olavarría, cómo órgano de contralor al que se remitirá la
solicitud correspondiente (Art.27 Anexo I, Acuerdo 2728 texto según Acuerdo 2873) el que previa aceptación del cargo por ante la Actuaria, procederá a llenar su
cometido y percibirá del comprador el 10% de honorarios más el 10 % de los honorarios en concepto de aportes previsionales (art. 54, inc. IV y 55 de la ley
10.973).-

- - - En caso necesario, líbrese mandamiento de secuestro del bien embargado para su entrega al martillero.

- - - Anúnciese publicándose edictos durante dos días en el Boletin Judicial y en el diario "El Popular" de Olavarría.-

- - - Hágase saber al martillero que deberá rendir cuentas dentro del tercer día, bajo apercibimiento de multa (arts.558, 559, 563, 576, 578, 580 C.P.C, 52 y 53 de la
ley 10.973).

- - - Previamente y de conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C., intímese a la ejecutada manifieste dentro del término
de cinco días si el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o prendados, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito
en el primer caso y Juzgado, Secretario y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.g. del decreto ley 15.348/46,
a cuyo fin líbrese cédula

- - - Asimismo hágase saber al Registro Nacional de la Propiedad Automotor, Seccional Nro.2 de Olavarría, quien deberá tomar nota de la subasta ordenada del
dominio GDE-856, librándose el correspondiente oficio.-

 

  

···DRA. ANA M. ESEVERRI - JUEZ

JUZG. CIV. Y COM. Nº 1 - OLAVARRIA

 

 

 

En la misma fecha se confeccionaron las planillas de designación de perito martillero. Conste.-

 

 

 

SUSANA M. SALLIES SECRETARIA

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL Nº 1 DE OLAVARRIA

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=507296&sFile=a&MT=
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CASTELLUCCI Florencia
AUXILIAR LETRADO

Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM541&nidCausa=28727&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Datos del Expediente
Carátula:  ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  11/09/2015 Nº de Receptoría:  OL - 3445 - 2015 Nº de Expediente:  OL - 3445 - 2015
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 01/03/2016 - Trámite: CARGO ACEPTA / SE PROVEE

Anterior01/03/2016 - CARGO ACEPTA / SE PROVEESiguiente
Referencias

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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OL-3445-2015 ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO

- - - Olavarría, 1 de Marzo de 2016 .-

 

- - - En el día de la fecha, compareció a Secretaría el Sr. CRISTIAN MIGUEL BILBAO, DNI. Nº 21.808.583 quien previo juramento que en legal forma prestó,
dijo que aceptaba el cargo PERITO MARTILLERO para el que fuera designado en autos, constituyendo domicilio legal en calle VTE LOPEZ Nº 2007 de esta
ciudad, teléfono 0249-154516760.- Con lo que terminó el acto, firmando ante mí, de lo que doy fe.- 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Datos del Expediente
Carátula:  ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  11/09/2015 Nº de Receptoría:  OL - 3445 - 2015 Nº de Expediente:  OL - 3445 - 2015
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 15/10/2021 - Trámite: SUBASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

Anterior15/10/2021 15:29:41 - SUBASTA - ORDENASiguiente
Referencias
Año Registro Electrónico  2021
Código de Acceso Registro Electrónico  3CC1031A
Fecha y Hora Registro  18/10/2021 10:51:00
Funcionario Firmante  15/10/2021 15:29:40 - ESEVERRI Ana Mabel - JUEZ
Número Registro Electrónico  249
Observación  ADECUACION DE SUBASTA
Prefijo Registro Electrónico  RR
Registración Pública  SI
Registrado por  TONETTO BELEN
Registro Electrónico  REGISTRO DE RESOLUCIONES
Trámite Despachado    SUBASTA - SOLICITA SE ORDENE (232400541000851453)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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C.-

OL-3445-2015 ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO

 

- - - Olavarría,

 

- - - AUTOS Y VISTOS:

Atento el estado de las presentes actuaciones, hágase saber que la subasta ordenada el 17/02/16 del automotor embargado marca Toyota, modelo Hilux 4x2 cabina
doble SRV 3.0 TDI, dominio GDE 856, cuyas condiciones de dominio obran en el informe acompañado en formato digital con el escrito de fecha 21/09/21, se
efectuará en la modalidad SUBASTA ELECTRONICA, la cual deberá ajustarse al procedimiento dispuesto por el por Ac. 3604/2012 - Res. 1627/19 S.C.B.A., y
los arts. 558, 559 y 579 del C.P.C.C., con la base de las 2/3 partes de la valuación fiscal, que a la fecha asciende a la suma de $ 313.333,33.-  

- - - La subasta del bien se llevará a cabo al contado y al mejor postor, por intermedio del martillero designado CRISTIAN MIGUEL BILBAO, el cual compulsará
las actuaciones e informará al Juzgado acerca de la efectiva concurrencia de los recaudos indicados en el art.52, inc.a ap.5to. de la ley 10.973 (art.34 inc.5to. ap.b
CPCC, art.52 inc.a, ap.15e inc.b, ap.11 ley 10.973).

 

- - - La venta se realizará a través del sitio web habilitado por la S.C.B.A. "http://subastas.scba.gov.arr durante el plazo de 10 (diez) días conforme lo normado por
el art. 562 del C.P.C.C. (t.o. s/ley 14238), pudiendo extenderse su cierre por el término de 10 (diez) minutos si en sus últimos 3 (tres) previos a la finalización algún
postor ofertara un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas en el período de extensión (arts. 28 y 42 Anexo I Ac. 3604/2012).-

 

- - - De conformidad con lo dispuesto por los arts.35 del Dec. Ley 15.348/46 y 558 del C.P.C.C., intímese al ejecutada manifieste dentro del término de cinco días si
el bien embargado se encuentra afectado a anteriores embargos, o prendado, indicando nombre y domicilio de los acreedores y monto del crédito en el primer caso
y Juzgado, Secretario y carátula del juicio en el segundo, bajo apercibimiento de lo dispuesto en los arts.44 y 45 inc.g. del decreto ley 15.348/46, a cuyo fin líbrese
cédula.-

 

- - - APERTURA DE CUENTA: Procédase a la apertura de la cuenta bancaria a los fines del depósito en garantía y su difusión en el portal de Subasta Judiciales
Electrónicas (art.22, 3er. Párrafo, Ac.3604/12; Res. SCBA. 2069/12).

 

- - - MANDAMIENTO DE SECUESTRO: A los fines de exhibición del bien, líbrese mandamiento de secuestro del bien embargado para su entrega al martillero
que se designe (art.558 inc.3 del CPCC.). 

- - - DIFUSION DE LA SUBASTA:

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=851453&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=851581&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=851453&MT=


a) Publicidad edictal: Cumplidos los recaudos de rigor precedentemente descriptos y efectuada por parte del Martillero propuesta del día y hora del inicio de la puja
virtual -la que deberá ser aceptada por el Juzgado-, de conformidad con lo dispuesto por los arts.559, 560, 574 y 575 del CPCC se publicarán a continuación,
edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial y diario "El Popular" de Olavarría. Además de los datos exigidos por las normas citadas, deberá
consignarse el número de cuenta judicial abierta a los fines de lo más abajo detallado.

 

b) Propaganda adicional: Será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado hubiese prestado conformidad (art.575 in fine CPCC.).

c) Publicidad virtual: Autorízase, como mecanismo de difusión de la subasta (complementario de la publicación edictal y de la propaganda adicional mencionadas y
fijado el lapso de celebración de la subasta), la inclusión en la página WEB de la SCBA., de mayor información relacionada al acto.

 

- - - POSTORES. ACEPTACION DE CONDICIONES:

La formulación de ofertas implica el conocimiento y aceptación de todos los términos y de las presentes condiciones con sujeción a las cuales se realiza la venta.
Los postores declaran conocer el estado físico, fiscal, impositivo y jurídico del bien cuya venta se instrumenta por subasta, no teniendo adquirido ningún derecho a
objeciones que realizar con posterioridad a la formulación de las ofertas.

 

- - - PARTICIPACION EN LA SUBASTA:

Todo interesado en participar de la subasta deberá -ineludiblemente- en forma previa a la misma, registrarse como postor en la Seccional del Registro General de
Subastas Judiciales que corresponda (arts.6 a 20 del Ac.3604/12), como asimismo, efectivizar antes de la puja virtual, el depósito en garantía que más abajo se
consigna. Todo ello debe ser realizado al menos con una antelación de 3 días hábiles al inicio de la puja cibernética (art.562, 921, CPCC, arts.21 a 24, Ac.3604/12).

 

- - - En caso de pujar en comisión, deberá individualizar a su comitente, debiendo ambos estar previamente inscriptos en el RSJD (art.582 CPCC; art.21 3er. Párrafo
Ac.3604).

 

- - - DEPÓSITO EN GARANTÍA (PRECIO DE RESERVA):

Teniendo presente la naturaleza y cuantía del crédito en ejecución, la importancia del bien a subastar y con el objeto de asegurar una adecuada venta del mismo,
resguardando de tal modo los intereses económicos de ambas partes de este proceso, y lo establecido por el art. 562 del C.P.C.C., se establece como precio de
reserva la de pesos veintitrés mil quinientos ($ 23.500,00), equivalente al 5% de la valuación fiscal.

- - - Los postulantes como oferentes de la subasta deberán depositar en la cuenta judicial de autos del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal calle
Necochea de la ciudad de Olavarría la suma referida, quedando dicho importe como pago a cuenta para aquél que resulte adjudicatario. El mentado depósito deberá
encontrarse acreditado en la cuenta con una antelación mínima de 3 (tres) días hábiles a la fecha de inicio del acto de subasta (arts. 562, 4° parr, 22 del Anexo 1 Ac.
cit.).

 

- - - El depósito será reintegrado a los oferentes no ganadores de manera inmediata o automática mediante oficio -a confeccionar en el Juzgado-, dirigido al Banco
de depósitos judiciales, comunicando el listado de aquellos, para que desde allí se transfiera desde la cuenta de autos a la cuenta de cada uno de los mismos, dicho
depósito (debiendo previamente contar para ello y en la sede del Juzgado, con las Actas -acompañadas a posteriori del cese de la puja- por el RGSJ., que informe
todos aquellos que se acreditaron para participar en la subasta y no resultaron adjudicatarios, más Código de postor de cada uno y datos de su cuenta bancaria
privada que debió indicar CBU -ver infra- y también con informe o reporte del martillero de postores efectivamente intervinientes y máxima oferta de cada uno de
ellos, el que identificará, por ejemplo, el adjudicatario al que no se le devolverá el depósito), salvo para aquellos que hubieran hecho reserva de postura, a los que
les será devuelta sólo si lo piden (art.585 2do. Párrafo, CPCC; art.39, Ac.3604/12).

- - - Hágase saber que no se requerirá seña alguna más que el depósito en garantía o precio de reserva.-

 

- - - MODALIDAD DE EXHIBICIÓN DEL AUTOMOTOR:

Hágase saber al martilllero que deberá denunciar si se llevará a cabo mediante exhibición virtual (consistente en una filmación que puede efectuar el mismo,
mostrando las condiciones en que se encuentra, cómo funciona al arrancar, etc.).-  

- - - CELEBRACION DE LA SUBASTA JUDICIAL:

En lo atinente a la celebración del acto, esto es, desde el cumplimiento de los requisitos previos descriptos y alternativas desde la fecha y hora de inicio de la puja -a
cargo del martillero interviniente- hasta el momento del cierre de la misma deberá estarse a lo dispuesto en el art.575, CPCC y arts.2, 3, 26 in fine, 27, 28, 29, 30,
34, 35, 42, 43, 48 Ac. 3604/12.-

 



ESEVERRI Ana Mabel
JUEZ

 

- - - ETAPAS POSTERIORES A LA SUBASTA:

Dentro del plazo de tres días contados desde el cierre de la puja virtual, el Martillero deberá presentar en autos acta que de cuenta del resultado del remate, con los
datos del vencedor y nómina o código de postores con mayor oferta realizada. Asimismo, en el mismo lapso, deberá rendir cuentas (art.579, CPCC; art.36,
Ac.3604/12).

 

- - - Por su parte, y también en el mismo lapso de tiempo, la Seccional del RGSJ que corresponda a la sede del Juzgado interviniente, deberá remitir informe
conteniendo listado que vincule los datos personales de todos los postores acreditados a la subasta, con sus respectivos códigos -secretos- de postores y cuáles de
éstos, efectuaron reserva de postura al momento de acreditarse en la subasta; en su caso, validaciones de los depósitos en garantía y/o comprobantes del pago de los
mismos, a fin de proceder a su devolución como así también, evaluar las hipótesis previstas en relación al postor remiso (art.585, CPCC.; art.37, Ac.3604/12).

 

- - - IMPUESTOS:

Los impuestos, tasas y contribuciones que correspondan (nacionales o provinciales) al bien subastado, serán soportados con el precio de venta hasta la toma de
posesión por parte del comprador (arts.3879 inc.1° y 3900, Cód. Civ.) acto que no podrá superar los seis meses desde el pago del precio (art.34 inc.5° del CPCC.),
superado dicho lapso, correrán los que se devenguen por cuenta del comprador.

- - - Determinación de lo adeudado en materia de municipales: Según documentación acompañada el 21/09/21 asciende a la suma de $ 28.364,40.- 

- - - ACTA DE ADJUDICACION: Se hace saber que se fijará la celebración de la misma por videoconferencia, mediante el sistema habilitado por la SCBA,
Microsoft Teams. A tales fines, en el acto de subasta deberá el adjudicatario y el martillero interviniente denunciar los correos electrónicos personales.-

 

- - - CESIÓN DEL ACTA DE ADJUDICACIÓN:

De conformidad con la doctrina legal de la Suprema Corte de la Provincia de Buenos Aires, por la cual la suscripta vende en ejercicio de la función jurisdiccional, y
en uso de las facultades que a la misma le confiere el art. 34 inc.5 , apartados d) y e) del C.P.C.C., determínese la prohibición de cesión del acta de adjudicación en
la subasta decretada en autos, medida de restricción que se dispone dada la importancia de los bienes a rematarse y a los fines de lograr el mejor precio posible y
transparencia en el acto. La medida dispuesta deberá anoticiarse conjuntamente con las demás condiciones de venta en los edictos a publicarse.-

 

- - - COMPENSACIÓN DEL CRÉDITO POR LA PARTE ACTORA:

Se proveerá al momento de determinar el saldo de precio correspondiente, por lo tanto no se la exime del depósito en garantía.-

 

- - - POSTOR REMISO:

En caso de incumplimiento del pago del precio por parte del adquirente en la subasta, éste incurre en situación de postor remiso, debiéndose adjudicar el bien
subastado, ahora y con el fin de evitar que fracase la subasta, al mejor de los postores siguientes, debiéndose estar para ello, a las alternativas previstas dentro del
marco legal de referencia (art.585, CPCC; arts.21, 40, Ac.3604/12).-

 

- - - COMUNIQUESE la subasta ordenada a los Jueces embargantes e inhibientes y acreedores prendarios en caso que los hubiere (arts.558, 559, CPCC.), al
Registro General de Subastas Judiciales dependiente de la Suprema Corte Provincial y al Registro de la Propiedad Automotor, para inscribir este decreto (art.34
inc.5° del CPCC).-

 

- - - Se hace saber a las partes de autos, al Martillero designado y demás interesados, que a los fines de la subasta electrónica que se ordena, deberán ajustar su
proceder conforme lo establecido en la Acordada y Resoluciones de la SCBA citadas al inicio de este decreto.-

 

- - - NOTIFIQUESE ministerio legis (art. 133 del CPCC).-

  
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------
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Jimena Alejandra Bahl (27304608191)

Organismos Externos Provinciales (Legajo: 439606)




Datos del Expediente
Carátula:  ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  11/09/2015 Nº de Receptoría:  OL - 3445 - 2015 Nº de Expediente:  OL - 3445 - 2015
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 18/10/2021 - Trámite: APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCO - ( FIRMADO )

Anterior18/10/2021 16:38:35 - APERTURA DE CUENTA - RTA. DEL BANCOSiguiente
Referencias
Fecha del Escrito  18/10/2021 4:38:35 p. m.
Firmado por  Jimena Alejandra Bahl (27304608191) - Organismos Externos Provinciales (Legajo: 439606)
Nro. Presentación Electrónica  51905622
Observación del Profesional  Respuesta a APERTURA DE CUENTA - SOLICITUD ELECTRONICA AL BANCO
Presentado por  Jimena Alejandra Bahl (27304608191@bapro.notificaciones)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------



En contestación a vuestro oficio de referencia, cumplimos en informarle que en el día de la fecha hemos realizado lo peticionado en el mismo;
realizando la apertura de la cuenta judicial en Pesos: N° 6379-27-523125/9 y CBU: 0140337227637952312593 a nombre de los autos y a la orden
del juez del juzgado. 

------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=851581&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=857430&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM541&nidCausa=28727&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


ESEVERRI Ana Mabel
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Datos del Expediente
Carátula:  ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO
Fecha inicio:  11/09/2015 Nº de Receptoría:  OL - 3445 - 2015 Nº de Expediente:  OL - 3445 - 2015
Estado:  En Letra      
Pasos procesales: 
Fecha: 28/04/2022 - Trámite: AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJE - ( FIRMADO )

Anterior28/04/2022 11:03:09 - AUDIENCIA - SOLICITA SE FIJESiguiente
Referencias
Cargo del Firmante  JUEZ
Domic. Electrónico no cargado como parte  GABRIELA.CHANFREAU@PJBA.GOV.AR
Domicilio Electrónico  20218085831@CMA.NOTIFICACIONES
Domicilio Electrónico  20169244465@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
Fecha de Libramiento:  28/04/2022 11:03:11
Fecha de Notificación  29/04/2022 00:00:00
Funcionario Firmante  28/04/2022 11:03:07 - ESEVERRI Ana Mabel - JUEZ
Notificado por  DO\AESEVERRI ANA M. ESEVERRI
Observación  REGISTRO DE SUBASTAS FIJA NUEVA FECHA Y SE SUPENDE ADJUDICACION. NO HA LUGAR A NUEVA FECHA
Trámite Despachado    INFORME - PRESENTADO / SE PROVEE (246500541000888158)

Texto del Proveído
------- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aquí (sin incluir esta línea) -------
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C.-

OL-3445-2015 ESTANCIAS EL PORVENIR S.A. C/ ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS S/COBRO EJECUTIVO

 

- - - Ciudad de Olavarría.-

 

- - - Téngase presente fecha y hora designadas para realizar la subasta. Hágase saber.-

- - - Atento lo solicitado por el Registro de Subastas Electrónicas, suspéndase la audiencia del día 01 de Julio de 2022 a las 09:00 horas.

- - - En virtud de las facultades que me confieren los arts. 34 y 36 del C.P.C.C., en base a la experiencia recorrida en estos casos, y como nuevo criterio a adoptar, se
hace saber que se fijará audiencia de adjudicación de subasta una vez rematado el bien y acreditados los depósitos necesarios para otorgar la posesión del mismo.
Notifíquese electrónicamente a las partes en este acto.-

 

  
------- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin incluir esta línea) -------


Volver al expediente Volver a la búsqueda Imprimir ^

https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=888158&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=888359&sFile=a&MT=
https://mev.scba.gov.ar/proveido.asp?pidJuzgado=GAM541&sCodi=28727&nPosi=888158&MT=
https://mev.scba.gov.ar/procesales.asp?pidJuzgado=GAM541&nidCausa=28727&MT=SI
https://mev.scba.gov.ar/MuestraCausas.asp


Municipalidad de Olavarría
Secretaría de Economía y Hacienda

Liquidación Web

Tipo de Rodado:
Marca:
Modelo:
Dominio: GDE856

Nº:
Año:
Cilindrada:
Dominio actual: GDE856

2007
39495

TOYOTA
PICK-UP

HILUX 4X2 C/D SR 3.0

539741 Impuesto AutomotorNº Comprob.: Recurso:
Período Concepto Origen Actualización Interés Multa Total

TOTALVENCIMIENTOS
26/09/2021 $28364.4

Contribuyente

5 2017 1040.4 0 933.59 0 1973.99MIGRA/

1 2018 975 0 791.05 0 1766.05MIGRA/

2 2018 975 0 752.05 0 1727.05MIGRA/

3 2018 975 0 699.4 0 1674.4EMISI/

4 2018 975 0 671.45 0 1646.45EMISI/

1 2019 975 0 555.1 0 1530.1EMISI/

2 2019 975 0 517.4 0 1492.4EMISI/

3 2019 975 0 477.75 0 1452.75EMISI/

4 2019 975 0 438.1 0 1413.1EMISI/

1 2020 1482 0 490.05 0 1972.05EMISI/

2 2020 1482 0 428.79 0 1910.79EMISI/

3 2020 1482 0 370.5 0 1852.5EMISI/

4 2020 1482 0 311.22 0 1793.22EMISI/

1 2021 1956.24 0 177.37 0 2133.61EMISI/

2 2021 1956.24 0 96.51 0 2052.75EMISI/

3 2021 1956.24 0 16.95 0 1973.19EMISI/

Municipalidad de Olavarría
Liquidación
Recurso: Impuesto Automotor

Bancos

TOTAL

26/09/2021

VENCIMIENTOS

$28364.4

539741Nº Comprob.:

Banco
Periodos: /

146787000000539741399202109260283644026028364407
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2941 do Oinvordo (74001 (o mon; JuAdvholriduid)iJondontrol.litiv.or), n 11.5 de 

solldintle Informo la en:huila y nro. de ohnedlenio en ol luid be itnienó iacaeatu la 

11141fUl 1 opfia, Paaa010 f IlltiX, 	 85(, (medida cumplida con 

let li 2/0)/19).• 

Sin caro partkulor talud° o lid mem/miente 

/(0 ,‘Ikil 	5 I OMPUI 	' 	)1 A 	MAIM 
hlINANA M 	

111M Pi 	
1

1)1 
1 I (114144-" 

14)  

Scanned by CamScanner 



41-1.!•11111lil - Podut 1 IC.V 311% 
1019 • in) tIç a uitiottacte 

Nata 

5 iimer,.: 4O-2019-1481243 I -APN-OPECENTINELMONA 

MORENO. BUENOS AIRES 
Martes 12 de Marzo de 2019 

Itetcrencia: RELA(."11/NAI)0 l'ROCI::DIN0RNIO POLO», $0 t1  

A: it 7 CiVil Y COM N 1 DE OLABARRIA, AZUL - RS AS 	I: 	\ tifo '94' 

C011 COpia 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Usted. en mi carácter de Jefe de llaNe (tenni a Ni o. 5. Destacan/L:1d, 	• usd.idana teste del -Operativo 1:11C1711 redCra les PRA.  de ( iendanueria Nacional, a I( 	irle% 
no-Neno: Nota. en relación a la Nota. Número NO-2019-12693562-APN-)PFCFN I 
renktro de esta Unidad. 

Ante los expuestos en nota antes mencionada. solicito la posibilidad de que -.e 
ot-ivio judicial en cual se oriente al traslado del rodado en cuestión a A lguna depeodow., 4, 
InJatición u otras medidas de su consideración {resolución a sus titanes. desten.iuM,. 

compactación. o cualquier otro destino que estime conesponde.-1. 

Lo ,olicitado obedece a que visto la problemattca, que I eprewmala Latida ucum 
conllex a al uso de recursos humanos, los cuales son escasos: 6 por ello que Nimio en u e;1" 
ia Institución se encuentra desarrollando tina gran cantidad de Operad N oz. en 
"rbano Bonaerense, entre los cuales se pueden mcnc toma los ()pulatter. s.; <15 

Salutación de Zonas. de Alta Visibilidad y Anuencia . 	estad' c.( tu :1; 
icimmaie.s Seguras, Seguridad Vial. CUSIOtHa de EN enio:, 

St autop/24,7,S. enrie (M'OS. los cuales conllevan a la afectación cic una 

sal :gro pu icolar saluda aue. 
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional 
21)19- Alto de la Exportación 

Nota 

Momo: NO-21:119-12693562-APN-OPECENTINELAMGNA 

go 

MORENO, BUENOS AIRES 
Sitiado 2 de Marzo de 2019 

Refereelda: INroRsto nri.ActoNmx) PoLcoN  

JUZ CIVIL Y COM V" 1 DE OLABARR1A. AZUL - BS AS (RUFINO FAL NRO: 2943, AZUL - OS 

on (orla A: 

De mi mayor ceasideración: 

Me dinjo a listo& en 117J carácter de Jefe de Base Operativa Nro. 5, Desincannenlia.cle 
Segundad Ciudadana Oeste del "Operauvo FlICI7A Federales PIM" de Gendannaia Nacional, iloti5nta 

in..u‘ o del prN...edilintnto llevali a Lib.. N1 pascual diu Gata~t.:1 
dia 27 de ~re del afilo 2017. (Polcon 391/17, regia:ro de esta Unidad), en el mal se incm$1.60N (1) 
to. Hata Toyout modelo Hdwc Tipo Pick Up, dominio colocado "GDE-856r, en :canfriaeoralkdada• 
`EICHARGO". 

LI 5:4c...lir:trona° que ormcionado rodado fue truladia ditinsi-áa tikiiadion 
Secundad Campo de Mayo de Gendarmería Nacional, sito mi Ruta 8 -Puerta 4" Campo de Mato - Bella 
Vista - Bneur* Aires, quedando marcado en "Deposito Judicial de esa Unidad" razón esta Base Opeiativn 
se alosa= en un predio en carácter de Comodato, ame el Municipio de Moreno y Gendamteria Nacional 
y en arta cláusula del contrato PROHIBE, el apareamiento de vehículos en depósito Judicial, tratándose 
11: 

Asimismo, se 811C)31 acta de traslado de mencionado ridiictdo. 

- 
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OriE A rivo FUERZAS FEDERALES PBA" 

ACTA DE PROCEDIMIE NTO  

En Avenida del Libertador Nro. 1342, Localidad de Moreno, Partido Homónimo 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, a los 27 días del mes de septiembre 

del año dos mil diecisiete, por constituido,en la Base del Escuadrón Nro. 5 de ia Zona 

Oeste del Operativo "Fuerzas Federales PBA" de Gendarmería Nacional Argentina, 

siendo las 22:50 horas, el funcionario Actuante que suscribe Cabo Primero Sebastián 

Guillermo LIQUEZ, en presencia de los testigos de actuación requerido al efecto, señor 

Lucas Samuel Barrios, de nacionalidad Argentina , instruido, de estado civil soltero, de 

profesión carnicero, de 20 años de edad, nacido el día 09/08/1997, con domicilio en 

calle Pinto y Tablada S/N, B° Trujui , partido Moreno, provincia de Buenos Aires, 

identificada mediante Documento Nacional de Identidad numero 41.434.175, y el señor 

Eugenio Alejandro Giménez, de nacionalidad Argentino, instruido, de estado civil 

soltero, de profesión empleado , de 18 años de edad , nacido el 22/04/1999 , con 

domicilio en Calle Pedriel N° 1376. B° Trujui, partido de Moreno, identidad que 

acredita mediante documento nacional de identidad número 41.893.100 ; quienes son 

impuesto de las penalidades en que incurren los que se producen con falsedad en sus 

declaraciones, previstas en el Art. 275 del CPA, prestando conformidad de decir verdad 

de todo cuanto supiera y le fuere preguntado y al hacerlo sobre el conocimiento de las 

partes que intervienen en la presente causa y que en este acto se le mencionan, 

expresa que NO conoce a las partes y que para con los mismos NO le comprenden las 

generalidades de la Ley que le fueran explicadas anteriormente. Procede a labrar la 

presente ACTA DE PROCEDIMIENTO a los efectos de dejar constancias del hecho 

que a continuación se detalla. 	  

1. Que siendo aproximadamente las 22:05 horas, del día de la fecha, en oportunidad 

en que personal de la Institución, realizaba control de ruta sobre el Boulevard 

Bernardo de lrigoyen (ex ruta nro 7), intersección con calle sar Lorenzo. de la 

localidad de General Rodríguez, partido de Moreno, provincia de ELL1DS Aires con 

u 
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Wrif$,4AleXander Federico pana_ 
nfl;" 

FEDERALES PBA", dispuesto por el Poder •EjeC.49,13 

realizar una Consulta de Antecedentes CompulsiVai 

(Teléfono Móvil - Secretaria Seguridad de la NaciónWat Consultar sobre un - 
Vehículo, surge que el mismo se encuentra "CON NOVEDAD"..--:--:¿-;- 

. 	. 	• 
Que en concordancia con lo detallado, se procede a solicitar los Antecedentes del 

. , 
rodado, suministrándose el dominio colocado "GDE - 856", al Ce,ntro..4i.DIspacho 

del Comando de Zona "OESTE", en donde surge que se trata.ele‘UnVetilculp •Marca 
, 

Toyota, modelo Hilux, Chasis 8AJEZ39G372508361, Motor Nro. 10-7245950, el 

cual resulta poseer un PEDIDO DE SECUESTRO ACTIVO, solicitado porel Juzgado 

Civil y Comercial Nro. 1, de Olavarria partido de Azul, Ciudad Autónoma deiBuenos 

Aires a cargo de la Dra Ana Mabel ESEVERRI, en causa caratulada ."EMBARGO", 

de fecha 02/03/2016. 

Que el vehículo en cuestión era conducido por el señor Juan José Ramón Díaz de - 	 r 

nacionalidad argentina, de profesión empleado, instruido, de 34 años de edad, 

identidad que acredita mediante DNI Nro 29.784.242, con ;.donnicilio•ten-calle 

Hayouma y Vilcapugi S/N de la localidad de General RodrígueZ.,17--; 

En consecuencia, se procede a trasladar el rodado, juntaMenteficOn..ethersonaita 

4 T.' interviniente, al asiento del Escuadrón 5 "Moreno", •a .,Ina gplpoe.. sol  . arias  

= 	,a,z001.• 	 ' 
encias judiciales, pertinentes, ya  realizar las actuacio 	j 

Pr't 	••,>. 
.! 

,• ' 	' 

ti 
• -71t:7747. :7777--r-7-7":"."--57•77t,t,HT777-11, 

c. 

ft. 

•• 	4.t 

- 
).1•4'4.411, 

'411 ‘ 
.s, 

gl 

Scanned by CamScanner 



MARCELA VIRGINIA ARGOTA 
CABO 

INTERVINIENTE 

JORGe. 
CABO 

INTERVINIENTE 

JUAN JOSE RAMON DIAZ 
DNI 29.784.242 
INTERESADO 

Q.7~ takb 
LUCAS SAMUEL BARRIOS 

DNI: 41.434.175 
TES4GO 

EUGENIO ALEJANDRO GIMENEZ 
DNI: 41.893.100 

TESTIGO 

FEDERICO LE NDER ORREGO 
GENDARME 

INTERVINIENTE 

RMO LIQUEZ 
ERO 

CTUANTE 

SEBA 

S rfilimo se deja constancia, por intermedio del Persona 

Crimlnalistica Y Estudios Forenses, asignados a la Unidad, 

fotográficas, documentación que se anexa a la presente Acta de 

'te e élatia 

e"- 
Procedimiento. 	 

7. Asimismo, se adjuntan a los presentes actuados, Anexo Fotográfico•;:, 

correspondiente, UNA (1) Plana de Antecedentes del vehículo en cuestión, y Copia 

del Mensaje de Trafico Oficial Letra DAV Nro 1991/17, mediante el cual, se amplía la 

información figurante, en la Plana de Antecedente mencionada, fotocopia del 

documento de identidad, cedula de identificación del automotor, licencia de conducir, 

póliza de seguro "San Cristóbal" y Croquis del Lugar del Hecho. 	  

No siendo para más se da por finalizada la presente acta previa e integra lectura que 

se realizó a viva voz en presencia de los intervinientes, quienes se ratificaron de todo 

su contenido, firmando al pie de la misma en prueba de conformidad, por ante mi 

Suboficial Actuante. CONSTE. 	  
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17r REL ECI 8037/17, RESULTA: .tt, 	.'" 
E DE DATOS D.N.R.P.A.; "PEDIDO DE INCAUTACIÓN" 

' DOMINIO. GDE856 

RADICACION DEL LEGAJO 
Registro Secciona'. 01162- OLAVARRIA NQ 2 
Dirección. LAMADRID 3166 
Localidad. OLAVARRIA Provincia. BUENOS AIRES 
Código Postal. 87400 Teléfono. (02284)426257 

DATOS DEL AUTOMOTOR 
Origen. NACIONAL 
Nro. motor. 1KD-7245950 Marca motor. TOYOTA 
Nro. chasis. M1E2396372508361 Marca chasis. TOYOTA 
Fábi ica. 030- TOYOTA ARGENTINA S.A. Marca. 68- TOYOTA 
Modelo. 23- HILUX 4X2 CABINA DOBLE SRV 3.0 TDI Tipo de automotor. 20- PICK-UP Inscripción inicial. 14-02-2007 

Placa. ORIGINAL 

CEDULAS ASOCIADAS 

Cédula. 046614607 Fecha Emisión. 28-07-2014 Titular, ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS - D.N.I. 27622142 

AUTORIZADOS (CEDULAS / FOJAS NOTARIALES) /0 Cédula. ACK89919 Fecha Emisión. 07-01-2016 
Documento Autorizado. D.N.I. 21445998 Nombre Autorizado. MIGUELTORENA JUAN DE DIOS 

Nj 9' 
t 	: 	Documento Autorizado. D.N.I. 26318749 Nombre Autorizado, GALLO MARIA EUGENIA 

., 

*OTROS ELEMENTOS 
Título Nro. 004311166 Cantidad Consumida, 1 

TITULARES 
Nombre. ANDICOCHEA FERNANDO MATIAS 
Tipo documento. D.N.I. Nro. 27622142 
Cuit/Cuil. 20-27622142-7 
Porcentaje de titularidad. 100% 
Dirección. BELGRANO Número. 1815 Piso. Depto. 
Código postal. 7400 Localidad. OLAVARRIA 
Provincia. BUENOS AIRES 
Fecha titularidad. 28-07-2014 

.1 

Cédula. 012927296 Fecha Emisión. 31-07-2014 

Cédula. 013527291 Fecha Emisión. 21-11-2014 
Documento Autorizado. D.N.I. 11823193 Nombre Autorizado. GARCIA RECTOR OSVALDO 

1NFORMACION POLICIAL 
Dominio. G0E856 Estado actual. PEDIDO DE SECUESTRO 
Denuncia. PEDIDO DE SECUESTRO Fecha. 01/03/201.5 
Motor. Chasis. 

, Marca. TOYOTA Modelo. HILUX 
Tipo. A VERIFICAR Color. 
Delito. A VERIFICAR Dependencia, PALACIO DE JUSTICIA 
rnfer.ma. ,POLICIA FEDERAL 

' 
DATOS NSAG: "NORAN" 
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23 

Dominio 
GDE856 
Registro Secciona I 
11 62PLAVARRIA N° 2I1 A MA DR1D 3166 PLAVARRIAIBIIENOS A IRES1(02284;426257 
Fecha inscripcion 
14/02(2007 
Marea Chasis 
TOYOTA 
Marca Motor 
TOYOTA 
Marca 
TOYOTA 
Chasis 
8AJEZ39G372508361 
Motor 
1K D-7245950 
Tipo 
PICK-UP 
Fabrica 
TOYOTA ARGENTINA S.A. 
Modelo 
1-1111 X 4X2 CABINA DOBLE SRV 3.0 TDI 
Pise ñ 
ORIGINAL 
Procedencia 
NACIONAL . _ . 

'Fechn Esta-do 

Esta • o 
SIN MOVEDA DES 

Estado: 

    

    

No'- bre 
AN .11COCHEA FERNANDO MATIAS 
Tipo Documento 

N locurocnto 
22142 

Cuit-Cuil 
20276221427 
Orden 
1 
Porcentaje Titularidad 

Direccion 
BEL GRANO 

ro. 
1815 
Piso 
• 
Dcpto 

Iftticuk; 
Titulan) 

- 

- 

C. Postal 
7400 
Localidad 
OLA VA RIIIA 
Provincia 
BUENOS AIRES 
Fecha Titularidad 
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